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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 27 DE AGOSTO DE 2018

GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA  DEL  CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.267

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

GOBERNACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 1.278
Resistencia, 07 agosto 2018

VISTO:
El Decreto N° 1618/10 y la Resolución N° 234/15

la ex Secretaría General de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto se aprueba el Régi-
men de Llamado a Concurso para cubrir cargos jerár-
quicos de Director General, Director y/o Jefes de Depar-
tamentos vacantes de los organismos de la Administra-
ción Central del Poder Ejecutivo, Organismos Descen-
tralizados y Autárquicos, que cuenten con estructura
orgánica y presupuesto, en el marco de las Leyes N°
292-A (Antes Ley 2017) y N° 293-A (Antes Ley 2018);

Que por la Resolución mencionada se realiza el
Llamado a Concurso Interno de Antecedentes y Oposi-
ción para cubrir el cargo de Director General de Recur-
sos Humanos, que resultó desierto;

Que a tal fin resulta necesario efectuar un nue-
vo Llamado a Concurso Interno de Antecedentes y Opo-
sición ampliado a toda la Administración Pública del Po-
der Ejecutivo Provincial para cubrir el cargo jerárquico
vacante;

Que la cobertura definitiva del mismo, es nece-
sario para el normal desenvolvimiento del Organismo;

Que de conformidad con el Artículo 11 del De-
creto citado en el Visto, han tomado debida intervención
la Dirección General de Recursos Humanos, la Direc-
ción de General de Innovación y Modernización Guber-
namental, la Dirección General de Finanzas y Programa-
ción Presupuestaria y la Subsecretaría de Gestión Ad-
ministrativa y Empleo Público en su carácter de autori-
dad de aplicación y coordinación de los llamados a con-
cursos;

Que la medida propiciada se encuadra en el Ar-
tículo 7° de la Ley N° 292-A (Antes Ley 2017) y en el
reglamento de procedimiento concursal aprobado por el
Decreto N° 1618/10 - t.v. -;

Que por tal motivo resulta necesario el dictado
del presente instrumento legal;

Por ello;
LA SECRETARIA GENERAL DE
GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESUELVE:
Artículo 1º: Llámese a Concurso Interno de Anteceden-
tes y Oposición en el ámbito de la Administración Pública
del Poder Ejecutivo Provincial, para cubrir el cargo va-
cante en la oficina detallada en Planilla Anexa l a la pre-
sente Resolución.
Artículo 2º: Constitúyase el Tribunal Examinador con-
forme lo dispuesto en el Artículo 7° del Decreto N° 1618/
10 - t.v. -, el que estará conformado por:
1. La Secretaria General de Gobierno y Coordinación,

como representante t itular del Organismo
convocante, quien actuará como Presidente del Tri-
bunal, o quien ésta designe;

2. La Subsecretaria de Gestión Administrativa y Em-
pleo Público, como representante titular del Organis-
mo convocante, o quien ésta designe;

3. La Directora General de Innovación y Modernización
Gubernamental, Mónica Andrea Sandobal, en repre-
sentación de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, y como suplente la Directora de la Unidad de
Planificación Sectorial del Ministerio de la Produc-
ción, Soledad Orrantia.

4. La señora Soledad Fernández como representante
de la Dirección Unidad de Recursos Humanos de la
Secretaría General de Gobierno y Coordinación, y
como suplente quien ésta designe.

5. A la Dra. Jessica Ayala, Subsecretaria de Legal y
Técnica como representante legal de la Secretaría
General de Gobierno y Coordinación.

6. Un (1) representante de la Entidad Sindical con
personería gremial.

Artículo 3°: Fíjanse las siguientes fechas para la
efectivización del Concurso:
APERTURA DE INSCRIPCIÓN: A los diez (10) días hábi-
les posteriores a la fecha correspondiente a la primera
publicación de la presente Resolución.
CIERRE DE INSCRIPCIÓN: A los cinco (5) días hábiles
siguientes a la apertura de inscripción.
APERTURA DEL CONCURSO Y EVALUACIÓN DE AN-
TECEDENTES: A los cinco (5) días hábiles siguientes al
cierre de la inscripción.
EXAMEN DE OPOSICIÓN: A los cinco (5) días hábiles
posteriores, contados desde el último día de la fecha de
exhibición de la nómina de admitidos y no admitidos.
COLOQUIO: A los cuatro (4) días hábiles posteriores,
contados desde el último dia de examen de oposición.
Artículo 4°: Ratifíquese la Descripción de Puesto de
Trabajo y requisitos para desempeñarse en el puesto
(Formulario DPT) que como Anexo II forman parte de la
presente.
Artículo 5°: Establécese que la inscripción se realizará
completando el Formulario de Inscripción Digital en la
página web oficial de la Provincia, conforme a lo esta-
blecido por eI Artículo 14 del Anexo I al Decreto N° 1618/
10 - t.v. -, debiendo cada uno de los postulantes acredi-
tar las documentaciones requeridas en el plazo estable-
cido y con copia del Formulario de Inscripción Digital en
la Dirección Unidad de Recursos Humanos de la Secre-
taría General de Gobierno y Coordinación.
Artículo 6°: Dispónese que la Dirección Unidad de Re-
cursos Humanos de la Secretaría General de Gobierno
y Coordinación, tomará los recaudos necesarios para
que en tiempo y forma se actualicen los Legajos Perso-
nales de todos los postulantes, a efectos de la correcta
derivación al Tribunal Examinador en la etapa de Apertu-
ra del Concurso.
Artículo 7º: Establécese que conforme al resultado del
Concurso, se efectuará la promoción del postulante ga-
nador del cargo concursado.
Artículo 8°: La medida dispuesta se encuadra en las pres-
cripciones establecidas en el Artículo 7° de la Ley N° 292-
A (Antes Ley 2017), y en el Decreto N° 1618/10 - t.v -.
Artículo 9°: Comuníquese, dése al registro de ésta Se-
cretaría General y archívese.

Ing. María Elina Serrano
Secretaria General de Gobierno y Coordinación

mailto:gob.boletinoficial@chaco.gov.ar
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Ing. María Elina Serrano
Secretaria General de Gobierno y Coordinación

s/c. E:22/8 V:27/8/18
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E D I C T O S
EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que
respecto del condenado efectivo BRAIAN DANIEL
CARDOZO (a) Topo (DNI: 42.579.853, argentino, sol-
tero, estudiante, ddo. en calle 14 e/49 y 51 del B° H.
Irigoyen de Sáenz Peña, hijo de Armando Clemente
Medina y de Claudia Beatr iz Cardozo, nacido en
Sáenz Peña - el 27/02/1998, Pront. del R.N.R. N°
U3902194), en los autos caratulados "CARDOZO
BRAIAN DANIEL S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA
- CON PRESO", Exp. N° 169/18, se ejecuta la Sen-
tencia N° 38 del 31/05/18, dictada por CAMARA PRI-
MERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "...  I).. .V) CONDENAR a
BRAIAN DANIEL CARDOZO (a) Topo, de circunstan-
c ias personales  predeterminadas , por hal larlo
penalmente responsable como PARTICIPE PRIMARIO
del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE
ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y del
42 del C.P., todo en función del 45 del C.P.), por el
que fuera traído a juicio, a la pena de NUEVE (9)
AÑOS y DOS (2) MESES DE PRISION, con más las
adicionales de Ley previstas por el art. 12 del C.P.
VI )...  Fdo.:  Dr.  Mauric io F. Rouvier  - Juez Sala
Unipersonal, Dra. Yanina C. Yarros - Sec". Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 06 de Agosto de 2018.- es

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo CLAUDIO NICOLÁS
CARDOZO (a) Marinita (DNI: 39.751.086, argentino, sol-
tero, changarín, ddo. en calle 14 e/49 y 51 del B° H.
Irigoyen de Sáenz Peña, hijo de Armando Clemente
Medina y de Claudia Beatriz Cardozo, nacido en Sáenz
Peña - el 22 de julio de 1996, Pront. del R.N.R. N°
U3902200), en los autos caratulados "CARDOZO
CLAUDIO NICOLAS S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTI-
VA - CON PRESO", Exp. N° 168/18, se ejecuta la sen-
tencia N° 38 del 31/05/18, dictada por CAMARA PRIME-
RA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "... I)...II) CONDENAR a CLAUDIO
NICOLAS CARDOZO (a) Marinita, de circunstancias per-
sonales predeterminadas, como autor penalmente res-
ponsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRA-
VADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en
función del 41 bis y en función del 42 del C.P.), por el que
fuera traído a juicio, a la pena de NUEVE (9) AÑOS y
DOS (2) MESES de PRISION, con más las adicionales de
Ley previstas por el art. 12 del C.P. III)... Fdo.: Dr. Mauricio
F. Rouvier -Juez Sala Unipersonal, Dra. Yanina C. Yarros
-Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de agosto 2018.- es

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE CAZAL ORTIZ, GUMBERSINDO
GERMAN (alias "", D.N.I. N° 29.625.648, ARGENTINO, de
ocupación taxista, domiciliado en Mz 60 Pc 18- B° 150
Viviendas, Fontana, hijo de Fulgencio Amado, Cazal Ortiz
y de Eloisa Rodriguez, nacido en Las Breñas, el 10 de
noviembre de 1981, Pront. Prov. N° AG 608903 y Pront.
Nac. N° U 3573127), en los autos caratulados "CAZAL
ORTIZ, GERMAN GUMBERSINDO S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 234/18, se eje-
cuta la Sentencia N° 172/17 de fecha 24/07/2017, dicta-
da por el/la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... "...I.- CON-
DENANDO al imputado GERMAN GUMERSINDO CAZAL

ORTIZ, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable de los delitos de Homicidio doblemente agra-
vado por el vínculo y femicidio, en grado de tentativa, en
concurso real con Lesiones leves (dos hechos en con-
curso real), en concurso real con Amenazas (tres he-
chos, en concurso real) (arts. 80, inc, 1 y 11, 42, 89, 149
bis, primer párrafo y 55 del C.P.), a sufrir la pena de
veinte (20) años de prisión, de cumplimiento efectivo,
con mas las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en
estas causas N° 22920/2016-1, 20857/2016-1, 20283/
2016-1, 211139/2016-1 y 23158/2016-1, en las que vi-
niera requerido a juicio y acusado por los mismos deli-
tos. Con costas. Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de
Sánchez Dansey. Juez. Dra. Lucía Martinez Casas de
Sanchis. Juez. Dr. Leonardo Storani. Secretario. Cáma-
ra Primera en lo Criminal."... Fdo.: ". Resistencia, 01 de
agosto de 2018.-

Dr. Gabriel Lubary
Secretario

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad
de Villa Angela-Chaco, a cargo del Dr. Hugo Orlando
AGUIRRE -Juez-, sito en calle Lavalle N° 232, 1° piso, da
a conocer por el término de cinco (5) días el Interlocutorio
recaído en los autos caratulados "SLOBODIUK, ANTO-
NIO PABLO S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY QUIE-
BRA", EXPEDIENTE 169 - AÑO 2015, el que dice "//lla
Angela, 29 de mayo de 2018. AUTOS Y VISTOS... CON-
SIDERANDO... RESUELVO: 1°) DECLARAR que el perío-
do de exclusividad otorgado al concursado, se encuen-
tra vencido, no habiendo este último presentado las con-
formidades de los acreedores, necesarias para confor-
mar el acuerdo concursal. 2°) DECLARAR LA QUIEBRA
INDIRECTA del ANTONIO PABLO SLOBODIUK, argentino,
con D.N.I. N° 26.826.657, C.U.I.T. N° 20-26826657-8 do-
miciliado realmente en Lote 13 La Clotilde - Departamen-
to O'Higgins (Chaco). 3°) Disponer se recaratule por
MESA RECEPTORA INFORMATIZADA DE EXPEDIENTES
CIVIL y COMERCIAL la presente causa que deberá ver-
sar: "SLOBODIUK, ANTONIO PABLO S/ QUIEBRA INDI-
RECTA". 4)ORDENAR la anotación de la presente quie-
bra indirecta en los registros correspondientes y la Inhi-
bición General para disponer los bienes del quebrado,
debiendo librarse los recaudos pertinentes, los que es-
tarán a cargo de la sindicatura. 5) ORDENAR al fallido y
a terceras personas que entreguen al Síndico los bie-
nes de aquel. 6) ORDENAR la intercepción, de la corres-
pondencia y comunicaciones dirigidas a la quebrada,
las que deberán ser entregadas al Sr. Síndico (art. 180)
a cuyo fin líbrese oficio a las Oficinas del Correo Argen-
tino. 7) ORDENAR la incautación de todos los bienes y
papeles de la fallida y su entrega al síndico, a cuyo
efecto líbrese mandamiento de posesión previo detalla-
do inventario, de los mismos que efectuará el Sr. Oficial
de Justicia conjuntamente con el Síndico de autos, en
los términos y en la forma que dispone el art. 177, de-
biendo excluirse los bienes que señala el art. 108 de la
L.C.Q. 8) PROHIBESE efectuar pagos y entrega de bie-
nes a la fallida los que serán considerados, ineficaces
atento a la disposición del art. 88, inc. 5° de la L.C.Q. 9)
PUBLIQUENSE: edictos en el Boletín Oficial y un Diario de
Publicaciones legales y amplia difusión en la Próvincia
por cinco (5) días en los términos del art. 89, continuan-
do en sus funciones el Síndico designado en autos,
C.P.N. Sr. JUAN CARLOS BALBIANO. 10) OFICIESE a la
Dirección General de Migraciones Policía Federal Argen-
tina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval y/o demás
organismos correspondientes. 11) INTIMASE al Síndico
interviniente, para que dentro del término de cinco (5)
dias de notificado informe al tribunal sobre los bienes de
propiedad de la quebrada con clara individualización de
los mismos, así como la forma más conveniente para su
realización. 12) DIFERIR la resolución acerca de la forma
y personas que realizarán los bienes del deudor, hasta
tanto se cumplimente el punto anterior. 13) DISPONER
que los acreedores posteriores a la presentación en
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concurso podrán peticionar la verificación de sus crédi-
tos por la vía incidental conforme lo dispuesto por el
artículo 202 de la ley, 24.522. NOT. REG. 4 junio de 2018.

Dr. Marcelo A. Bali
Abogado/Secretario

c/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE RESPECTO DE WALTER JONATHAN  MACIEL (alias
"GUINGUI", DNI Nº 37.459.703, Argentino, soltero, ven-
dedor ambulante, domiciliado en Arturo Frondizi N° 2045,
Resistencia, hijo de José Raúl Maciel y de María Rosa
Flores, nacido en Resistencia, el 23 de junio de 1993,
Pront. Pol. Prov. N° 0051503 sección CF y Pront. del
R.N.R. N° U3204014), en los autos caratulados
"MACIEL, WALTER JONATHAN S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 03/17, se ejecuta la
Sentencia N° 89/6 de fecha 01.12.2016, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a
WALTER JONATHAN MACIEL (a) "GUINGUI", ya filiado,
como autor penalmente responsable de los delitos de
ROBO CON ARMA INAPTA -DOS HECHOS- EN CONCUR-
SO REAL CON ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, EN
CONCURSO REAL CON HURTO EN GRADO DE TENTATI-
VA Y EN CONCURSO REAL CON ENCUBRIMIENTO AGRA-
VADO (Art. 166 Inc. 2° -último párrafo- Dos Hechos-,
Art. 164 en Función con el Art. 42 del C.P., Art. 162 en
Función con el Art. 42 del C.P. y Art. 277 Inc. 3 Ap. a), en
Función con el Inc. 1 Apartado C, y Art. 55, todos del
C.P.), a la pena de TRES (03) AÑOS de Prisión de Cumpli-
miento Efectivo, por los hechos cometidos todos ellos
en la ciudad de Resistencia -Chaco-, en el Expte. Ppal.
N°8104/2014-1, en fecha 02-09-2014 -requerido por la
Fiscalía de Investigación Penal N° 4, Expediente Policial
N°130/129-1705-E/2014, Sumario Policial N° 349-CSPJ/
2014-, en perjuicio de Vanesa Analía De Arriba; en Expte.
N°12271/2014-1 -requerido por la Fiscalía de Investiga-
ción Penal N° 15, Expediente Policial N° 130/94-1730-E/
2014, Sumario Policial N° 501-CSPJ/2014-, por el hecho
cometido en fecha 03-05-2014, en perjuicio de Julio Cé-
sar Ríos; en el Expte. N° 2949/2015-1 -requerido por la
Fiscalía de Investigación Penal N° 3, Expediente Policial N°
130/128-884-E/2015, Sumario Policial N° 196-CSPJ/2015-
, por el hecho cometido en fecha 18-02-2015, en perjuicio
de Gretel Antonela Ambroggio; en el Expte. N°12517/2015-
1 -requerido por la Fiscalía de Investigación Penal N° 14,
Expediente Policial N° 130/128-2409-E/2015, Sumario Po-
licial N° 459-CSPJ/2015-, por el hecho cometido en fecha
05-05-2015, perjuicio del Julieta Anahí Sánchez Desvauxs;
y en el el Expte. N° 1-37836/09 -requerido por la Fiscalía
de Investigación Penal N° 10, -Expte. N°37836/09 del re-
gistro de la mencionada Fiscalía, Expediente Policial N°
5249-E/09, Sumario Policial N° 1142-CSPJ/09-, por el he-
cho cometido en fecha 12-12-2009, en perjuicio de Silvia
Verónica Cantero, Juan Carlos Villalba y Alejandra Vivian
Cardozo, y la Administración Pública. Con Costas... Fdo.:
Dr. Ernesto Javier Azcona. Juez. Dra. Teresa Acosta
Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal.".-
Resistencia, 3 de julio de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ESCALANTE, MIGUEL  ALCIDES
(alias "TOTO- TOROMBOLO- MIGUELITO", D.N.I. Nº
38.190.636, argentino, domiciliado en GABARDINI 5090-
B° LA TOMA, BARRANQUERAS, hijo de MIGUEL ALCIDES
ESCALANTE y de ELSA INES SUÁREZ, nacido en Ba-
rranqueras, el 5 de septiembre de 1994, Pront. Prov. N°
RH 50725 y Pront. Nac. N° U 3874494), en los autos
caratulados "ESCALANTE, MIGUEL ALCIDES S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 483/
17, se ejecuta la Sentencia N° 83/6 de fecha 24/10/
2017, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de

esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.-
CONDENANDO a MIGUEL ALCIDES ESCALANTE alias
"Miguelito" o "Toro" o "Torombolo", ya filiado, como autor
penalmente responsable de los delitos de "ROBO DO-
BLEMENTE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA PROPIA
Y LESIONES GRAVES, EN CONCURSO REAL CON ROBO
CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN CONCURSO
REAL CON ENCUBRIMIENTO" -Art. 166 1° y 2° párrafos,
Art. 164 y Art. 45, Art. 55, Art. 277 inc. 1, apartado c)
todo del C.P..-, a la pena de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (06)
MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por
los hechos cometidos en Barranqueras -Chaco-: En fe-
cha 05-09-2015 en perjuicio de Nicolás Ponce de León y
Camila Ivone González Verri (Expte. N° 23904/2015-1,
Expediente Policial N° 130/25-3537-E/2015, Sumario Po-
licial N° 644-CSPJ/2015). En fecha 17-09-2013 en perjui-
cio de Elisa Adriana Alegre y Elisa Antonia Acosta (Expte.
N° 37596/2013-1, Expediente Policial N° 130/25-3802-E/
2013, Sumario Policial N° 651-CSPJ/2013). Y en fecha
03-12-2013 en perjuicio de Vicente Luis Gauna y la Ad-
ministración Pública o de Justicia. (Expte. N° 46935/2013-
1, Expediente Policial N° 130/139-3681-E/2013, Sumario
Policial: 886-CSPJ/13). Con costas...Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti. Juez. Dra. Teresa Acosta Ramallo. Secre-
taria. Cámara Tercera en lo Criminal.".- Resistencia, 1
de Agosto de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE VILLAGRA, SILVIA CAROLINA, DNI
N° 31.699.168, domiciliado en Mz 57- Pc 2 B° 40 Vivien-
das, Fontana, hijo de Miguel Angel Villagra y de Mabel
Barreto Alcira, nacido en Resistencia, el 1 de mayo de
1983, Pront. Prov. N° LE 22722 y Pront. Nac. N° 4586401),
en los autos caratulados "VILLAGRA, SILVIA CARO-
LINA S/ EJECUCION DE PENA (Efectiva-Preso y Mul-
ta)", Expte. N° 228/18, se ejecuta la Sentencia N° 125 de
fecha 08/06/2018, dictada por la Cámara Segunda en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "...  I)  CONDENANDO a SILVIA CAROLINA
VILLAGRA, cuyos demás datos de identidad obran ut
supra, como autor penalmente responsable del delito de
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE
COMERCIALIZACION ART. 5 INC. C DE LA LEY 23.737,
en aplicación del art. 413 inc. 4° y con concordantes del
C.P.P. -Ley 4538-, por el fuera requerida a juicio en la
presente causa, a cumplir la pena de 4 AÑOS DE CUM-
PLIMIENTO EFECTIVO, CUARENTA Y CINCO (45) UNIDA-
DES FIJAS, en concepto de MULTA de conformidad con
lo prescripto en el art. 5 de la Ley 23.737 modificado por
la Ley 27.302. Corresponde al hecho ocurrdio en fecha
09 de Noviembre de 2016, en la ciudad de Fontana,
Chaco, el que se encuentra debidamente descripto en
los considerandos. II) HACIENDOSE LUGAR a la solici-
tud de que el cumplimiento de la pena de cumplimeinto
efectivo impuesta a SILVIA CAROLINA VILLAGRA lo sea
bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio
sito en Pc. 2, Mza. 57 del Barrio 40 Viviendas de Fonta-
na, por los fundamentos vertidos en los considerandos
y aplicación del art. 285 del C.P.P. en función del art. 10
inc. f del C.P. y arts. 11 y 32 inc. f de la Ley N° 24.660.Fdo.:
Dra. Gloria Beatriz Zalazar. Juez. Mirtha Susana Grandi.
Secretaria. Cámara Segunda en lo Criminal.". Resisten-
cia, 1 de Agosto de 2018. el.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SA-
BER QUE, RESPECTO DE AREVALO, BRAIAN  NAHUEL
(alias "Manitos de Miel", D.N.I. Nº 44.745.233, Argenti-
no, soltero, de ocupación, domiciliado en Pje Rissione
5135, Barranqueras, hijo de Carlos Arevalo y de
Ramona Noemi Pintos, nacido en Barranqueras, el 15
de enero de 1999, Pront. Prov. N° RH 52712 y Pront.
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Nac. N° U 3724262) , en los  autos caratulados
"AREVALO, BRAIAN NAHUEL S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 233/18, se eje-
cuta la Sentencia N° 47/6 de fecha 18/06/2018, dicta-
da por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CON-
DENANDO a BRAIAN NAHUEL AREVALO, alias.
"Manito de Miel" , ya f il iado en autos, como autor
penalmente responsable del delito de "ROBO AGRA-
VADO POR EL USO DE ARMAS, DAÑO AGRAVADO Y
ENCUBRIMIENTO, TODOS EN CONCURSO REAL" (Art.
166 inc. 2, primer supuesto; Art. 184 inc. 1 y Art. 277,
Inc. 1, apartado C, todos en función con el Art. 55 del
C.P.) en calidad de autor (art. 45 C.P.) a la pena de
CINCO (05) AÑOS Y CUATRO (04) MESES DE PRISIÓN
DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y accesorias legales del
art. 12 del c.p. por el mismo tiempo que el de la conde-
na, por los hechos cometidos en Barranqueras -Cha-
co- en perjuicio del Sr. Walter Demetrio Tur, en fecha
24-01-2017 por los que fuera investigado y requerido
a juicio por el Equipo Fiscal N° 3 (Expte. N° 371/2017-
1, caratulado: "AREVALO, BRAIAN NAHUEL S/ROBO
AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS EN CONCURSO
REAL CON EL DELITO DE DAÑO AGRAVADO Y ENCU-
BRIMIENTO", -Expte. Policial N°130/25-241-E/2017.-,
Sumario 68-C.S.P.J /17-  y en perju ic io de la
admnistrac ión de justic ia, Expte. N°377/2017-1,
caratulado: "AREVALO BRAIAN NAHUEL S/ENCUBRI-
MIENTO" (Expte. Policial N°130/22-189-E/2017, Suma-
rio N°30-CSPJ/2017). Con costas. II.- DECLARANDO
PENALMENTE RESPONSABLE a BRAIAN NAHUEL
AREVALO, alias "Manito de Miel", de filiación referida
en autos, como autor del delito de ROBO EN GRADO
DE TENTATIVA (Art. 164 en función del Art. 42, remi-
tiendo al Juzgado del Menor N°4 copia de la presente
Sentencia, a los f ines de la Integración y eventual
aplicación de pena, por el hecho cometido en fecha
10-04-2016 en la ciudad de Resistencia -Chaco-, en
perjuicio de Leonardo Benjamin Rolon y Axel Benjamin
Rolon por el que fuera investigado y requerido a juicio
por el Equipo Fiscal N°13 (Expte. N°12991/2016-1,
caratulado: "AREVALO GABRIEL WALTER RAMON S/
ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" -Expte. Policial
N°130/25-120-E/2016, Sumar io N°202-CSPJ/
2016...Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dra.
Teresa Acosta Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera
en lo Criminal.". Resistencia, 1 de Agosto de 2018.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario

s/c. E:15/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en
la ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del
Chaco, en la Causa Caratulada "BARRETO, JUAN CAR-
LOS S/ SUP. INF. ART. 96 Inc. a) del C. F.", Expte. N°
183/17, Cita y emplaza por cinco (5) días hábiles, al Sr.
GOMEZ, RUBEN DARÍO DNI N° 24.296.402 y/o a quien se
considere con derecho sobre la propiedad del
motovehículo marca GHIGGERI, VITA 110 cc, Dominio
031 IYH; a manifestar legítimo interes y bajo apercibi-
miento de ordenarse el decomiso del mismo. Así se ha
dispuesto por resolución N° 082 de fecha 13 de Agosto
de 2018. III) REGISTRESE, NOTIFIQUESE,
PROTOCOLICESE y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.:
Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia N. E. Bianchi -
Secretaria-".-

Dra. Silvia N. E. Bianchi
Secretaria

s/c. E:22/8 V:31/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en  Av. Las Heras
Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),  ha
dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 295-2018/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de Julio

del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE: Ar-
tículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente CARDOZO
PAULA YOHAN -CUIT 27-34961753-1, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notif icado, en todas las
instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código
Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene pre-
vista una multa conforme ITEM 05: Falta de comunica-
ción de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez
(10) días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº
1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la pu-
blicación de la presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG
1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístre-
se, comuníquese al Departamento Procesamiento y
Departamento Sumarios y Multas y archívese.--En con-
secuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el
artículo 4º de la Resolución Interna Nº 295-2018/D,
queda constituido de oficio el domicilio del contribu-
yente en la sede de la Administración Tributaria Pro-
vincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administra-
ción Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de
Agosto de 2018.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 293-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente  MEDINA
IRENEO -CUIT 20-08231953-1, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente. Artículo 2º:
Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente
identificado en el artículo anterior en la sede de la Admi-
nistración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras
Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artí-
culo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres
(3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por
el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna
Nº 293-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio
del contribuyente en la sede de la Administración
Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Direc-
ción de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-
Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco
- 03 de Agosto de 2018-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
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ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 289-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 13 de
Julio del 2018- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente TOMASSONE,
DANIELA MARIA-CUIT 27-21930547-3, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.
Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del con-
tribuyente identificado en el artículo anterior en la sede
de la Administración Tributaria Provincial, sito en Aveni-
da Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto adminis-
trativo quedará válidamente notificado, en todas las ins-
tancias, los días martes y viernes, o el inmediato día
hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente iden-
tificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber
impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.--En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
289-2018/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 03 de Agosto
de 2018.-

C.P. José Valentín Benítez
Administrador General

Administración Tributaria Provincial
s/c. E:22/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. LAURA V. BUYATTI, Juez del Juzgado
del Menor de Edad y la Familia, de la Tercera Circuns-
cripción Judicial Villa Ángela, Escribano Ángel Gregorio
Pendiuk - Secretaría Civil - sito en calle Lavalle N° 232 -
2do. Piso- de la ciudad de Villa Ángela, Chaco; comunica
que en los autos caratulados: "VENCE, DORA S/INFOR-
MACION SUMARIA" Expte. N° 312/18; la solicitud de la
actora DORA, VENCE D.N.I. N° 5.770.520 del cambio de
prenombre actual de DORA por "DORIS" y la adición de
patronímico actual VENCE por "ZANDRE VENCE".
Publíquese edicto en el Boletín Oficial, una vez por mes,
por el lapso de dos (2) meses. VILLA ANGELA, CHACO,
15 de Agosto de 2018.-

Esc. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario Civil

R.Nº 174.270 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- JUAN FERNANDO BENITO FLORES Juez Civil
y Comercial de la Vigésimo Primera Nominación de la
ciudad de Resistenera, Chaco, cita por el término de UN
(1) DIA y los emplaza por el térrnino de TRES (3) tres
días posteriores a la última publicación, a herederos y
acreedores del Sr. HUGO JOSE OUTERIÑO, DNI. Nº
7.518.421, fallecido en Resistencia, Chaco, en fecha 20
de octubre de 2013, a que comparezcan a juicio, por si
o por apoderado, a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de ley.- Autos:, "OUTERIÑO HUGO JOSE S/
Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 6734/18, Juzgado
Civil y Comercial de la Vigésimo Primera Nominación, a
cargo del Dr. Juan Fernando Benito Flores, Secretaría N°
21, sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre 2, 3er. Piso, ciudad.-
Secretaría, 9 de agosto de 2018.-

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 174.259 E:24/8 V:29/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- ANA MARIELA KASSOR, Juez Titular del Juz-
gado Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco sito en Avenida Laprida 33, Torre 1,

Piso 2, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Silvina
Cáceres, hace saber que se CITA por DOS (2) DIAS y se
emplaza por CINCO (5) días, que se contarán a partir de
la última publicación a los presuntos herederos del se-
ñor RAUL ANTONIO BERTOLI, D.N.I. N° 7.422.864 para
que comparezcan a juicio y hagan valer sus derechos
bajo apercibimiento de designarse al señor Defensores
de Ausentes para que los represente en los autos
"ALVAREZ GRACIELA NOEMI C/BERTOLI RAUL AN-
TONIO Y/O HEREDEROS S/ESCRITURACION" Expedien-
te N° 11.427/17 que se tramita por ante el Juzgado Civil y
Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Resistencia.

Dra. Andrea Silvina Cáceres
Secretaria

R.Nº 174.258 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  Dra.: SELVA SANDRA ELIZABETH
GAYNECOTCHE Juez Juzg. Civil Comercial y Lab. VI Circ.
Judicial-J. J. Castelli-Chaco, en autos caratulados:
"ALARCON  FRANCISCO OMAR S/JUICIO SUCESO-
RIO", Expte. N° 161/17,  cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a
herederos y acreedores del Sr. ALARCON FRANCISCO
OMAR, DNI N° 14.735.115, para que hagan valer sus
derechos bajo apercibimiento de la Ley. Juan José
Castelli-Chaco, 10 ABR 2018.-

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 174.252 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVIN-
CIA DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE: CACERES SAÚL CIRILO: argentino,
35 años de edad, soltero-concubinado, oficial de albañil,
D.N.I. N° 28.954.913, con estudios primarios completos,
es padre de un hijo de un año y medio, domiciliado en
Calle Baigorria y Necochea de la localidad de Santa
Sylvina, nacido en La Tigra, Chaco, en Fecha 15/05/
1981, que es hijo de Cirilo Cáceres (v) y de Zulma Burgos
(f), en la causa caratulada: "CACERES SAÚL CIRILO S/
TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN ART.
5 INC. C LEY 23737" Expte. N° 47, Folio 232, Año 2016
(Reg. Fisc. Antidrogas, N°32886/2015-1), se ejecuta la
Sentencia N° 67 de fecha 21/11/2016 dictada por la Cá-
mara del Crimen, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1°)
CONDENAR A SAÚL CIRILO CACERES, de filiación per-
sonal obrante en autos, como autor penalmente respon-
sable del delito de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES
CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" a cumplir la pena
de SIETE (07) AÑOS DE PRISION EFECTIVA Y MULTA DE
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00), CON ACCE-
SORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte inte-
grante la Tasa de Justicia, que asciende a la suma de
Pesos Ciento Cincuenta ($150,00) y que deberá ser
abonada dentro de los cinco días de quedar firme la
presente sentencia, bajo apercibimiento de Ley y sin
imposición de honorarios por haber sido asistido por
Defensor Oficial durante parte del proceso (arts. 29 inc.
3, 40, 41, 45 todos del C.P., Art. 5, Inc. c) de ley 23.737,
arts. 409, 513, 516 y 517 todos del C.P.P. y arts. 7 y 24
de la Ley 4182 y sus modificaciones).".- Fdo: Dr. Daniel
Javier Ruiz - Presidente de Trámite - Ante mi: Dra Sandra
Beatriz Ortiz - Secretaria- Cámara en lo Criminal. Villa
Angela, 13 de agosto de 2018.- m.s.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:24/8 V:3/9/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. LAURA V. BUYATTI, JUEZ, del JUZ-
GADO DEL MENOR DE EDAD Y LA FAMILIA de esta ciu-
dad de VILLA ANGELA, CHACO, 3ra. CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL, sito en calle Lavalle N° 232 - 2° Piso - Ala
Norte, CITA por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10)
días al Sr. ZARAVIA, MAURO DANILO, con D.N.I. N°
39.969.409, a presentarse a hacer valer sus derechos,
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bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:
"BARRIENTOS, NATALIA ROMINA S/ BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS", EXPTE. N° 629 - AÑO 2018.-
PUBLIOUESE POR DOS VECES.- VILLA ANGELA, CHA-
CO, 31 DE JULIO DE 2018.-

Esc. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario Civil

s/c. E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado del Trabajo N° SEGUNDA, secreta-
ría N° 2 de la Capital Federal, sito en calle OBLIGADO
229 1° PISO, de PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN, cita por
diez días a para que conteste la demanda entablada por
, caratulado RODRIGUEZ RUBEN DARIO C/PICCHIO AN-
GEL MIGUEL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/
DESPIDO, ACCIDENTE, ETC., CÍTESE al demandado,
PICCHIO, ANGEL MIGUEL D.N.I. N° 26.447.578, para que
en el término de DIEZ DIAS (10) comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimen-
tar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial, y se anuncien por radiodifusión,
solicitando a título de colaboración y sin cargo la publi-
cación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el
art. 58 de la ley ritual. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial y
Diario Local y/o Radio Nacional. Autorizándose a inter-
venir en el diligenciamiento a los recurrente y/o persona
que designen con amplias facultades de ley. Aporte pro-
yecto.- 2) Notif.- AMANDA MATILDE CORCHUELO JUEZ
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausen-
tes. Resistencia, 9 de agosto de 2018.-

Lorenza Ojeda, Abogada/Secretaria Provisoria
s/c. E:24/8 V:29/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO
DE MACIEL MIGUEL ANGEL, DNI. N° 32.231.782, de 32
años de edad, argentino, soltero, con instrucción, em-
pleado municipal, nacido el 28 de septiembre de 1985 en
la localidad de Misión Nueva Pompeya Chaco; hijo de
RAMON SOLIS (v) y MACIEL RAMONA (v); domiciliado
en Barrio San Roque de Pompeya; quien se encuentra
alojado en la Comisaría de la localidad de Misión Nueva
Pompeya, a disposición de este Juzgado de Ejecución
Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la
Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO:
"...I) DECLARAR al Sr. Maciel Miguel Angel, DNI. N°
32.231.782, de 32 años de edad, argentino, soltero, con
instrucción, empleado municipal, nacido el 28 de sep-
tiembre de 1985 en la localidad de Misión Nueva Pompeya-
Chaco; hijo de RAMON SOLIS (v) y MACIEL RAMONA
(v); domiciliado en Barrio San Roque de Pompeya, autor
penalmente responsable del delito de LESIONES GRA-
VES (Art. 90 del Código Penal) y en consecuencia CON-
DENAR a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISION
EFECTIVA, con costas, (art. 29 inc. 3 del Código Penal
y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco).-
II)...- III)... IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- IX).- Fdo.: Dra.
ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara
Multifueros-, Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -
Secretario de Cámara Multifueros- VI Circunscripción
Judicial del Chaco. Juan José Castelli, Chaco, 9 de agos-
to 2018.- MJM.

Dr. Mario José Flego, Secretario Provisorio
s/c. E:24/8 V:3/9/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- "La Dra. BIBIANA M. G. Bianchi, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a MAXIMO MENDEZ,
D.N.I. N° 17.669.534, argentino, soltero, jornalero, naci-
do en Pampa del Indio, Chaco, el 19 de setiembre de
1965, hijo de Pantaleón Méndez y de Susana Zárate,
con último domicilio fijado, en barrio Taigoyic de Ppa. del
Indio, Chaco, que en los autos N° 2002/15-5, caratulada
"MENDEZ MAXIMO S/ LESIONES LEVES CALIFICA-
DAS", se dictó la siguiente Resolución: "N° 151 Gral.
José de San Martín, Chaco, 06 de Agosto de 2018. AU-

TOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I)
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE en la presente
causa, al imputado MAXIMO MENDEZ, ya filiado, del de-
lito de LESIONES LEVES CALIFICADAS (Art. 92 en fun-
ción del Art. 89, y 80 inc. 1°, todos del C.P.) en virtud de
lo dispuesto en los Art.. 348 inc. 4° y 366 del C.P.P, Art.
62 inc. 2° y 59, inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del
C.P.P.). II) ... III)... IV... V)... VI) Notifíquese. Fdo.: Dra.
BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL; DR.
GASTON RAFAEL SILVESTRI, SECRETARIO. GENERAL
JOSE SAN MARTIN, CHACO, 06 DE AGOSTO DE 2018.-

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c. E:24/8 V:29/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE EJE-
CUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DR. MARIO B. E.
NADELMAN, HACE SABER QUE. RESPECTO DE: NICO-
LAS EMANUEL BELOZO, alias "Nico", argentino, D.N.I.
N° 37.795.350, de 21 años de edad, estado civil soltero,
de ocupación ayudante de albañil, domiciliado en calle
Colón N° 1.345 de esta ciudad, nacido en Villa Ángela,
Chaco, el 23 de Junio de 1995, hijo de Ángel Rubén
Torres (v) y de Carina Gladis Belozo (v); ante este Juz-
gado se tramita el Legajo caratulado "BELOZO NICO-
LAS  EMANUEL s/EJECUCION DE PENA EFECTIVA CON
PRESO"- Expte. N° L-94/2018,  se ejecuta la Sentencia
N° 61, de fecha 07/11/16, dictada por la Cámara del
Crimen de esta Circunscripción, dictada en la causa
caratulada: "BELOZO NICOLAS EMANUEL,  BARRIOS
DAMIÁN HORACIO Y RAMIREZ FRANCISCO GABRIEL S/
ROBO CON  LESIONES GRAVES (POR DEFORMACIÓN
PERMANENTE EN EL ROSTRO) Y  ROBO CON ARMA DE
FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDIERA
TENERSE DE NINGÚN MODO POR ACREDITADA. ROBO
CON. LESIONES GRAVES  (POR DEFORMACIÓN PER-
MANENTE EN EL ROSTRO) Y ROBO CON ARMA DE FUE-
GO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDIERA TE-
NERSE DE NINGÚN MODO POR ACREDITADA EN GRADO
DE TENTATIVA", Expte. 05 - Folio 190 Año 2016 (Reg. de
Fisc. de Investig. N° 1, N° 800/15) , en la cual el Tribunal
RESOLVIÓ: "...4°) CONDENAR a NICOLAS EMANUEL
BELOZO, de filiación personal obrante en autos, como
COAUTOR penalmente responsable del delito de "ROBO
DOBLEMENTE AGRAVADO POR LESIONES GRAVES Y
POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA
EL DISPARO NO HA PODIDO ACREDITARSE, EN CON-
CURSO IDEAL", a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRI-
SION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y COS-
TAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTI-
CIA que asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA PE-
SOS ($150,00), la que deberá ser abonada dentro de
los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia,
bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honora-
rios, por haber sido asistido por Defensor Particular du-
rante parte del proceso (Arts 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y
166 inc. 1° e inc. 2°, tercer párrafo, primera parte, en
función deI 54, todos del C.P.; Arts. 409, 513, 514, 516 y
517, todos del C.P.P., y Arts. 7º y 24° de la Ley 4182 y
sus modificatorias)."- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz -Vo-
cal.- Vocal- Dr. Mario Nadelman-Vocal. Dra. Hilda Beatriz
Moreschi (de licencia) Ante: Dra. Sandra Beatriz Ortiz -
Secretaria - Cámara en lo Criminal.- VILLA ANGELA, 15
de agosto de 2018.-

Dra. Natalia Yanina Vigistain, Secretaria Titular
s/c. E:24/8 V:3/9/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- POR TRES DIAS. La Unidad Ejecutora Provin-
cial del Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial CITA Y EMPLAZA al/los Titulares de dominio y/
o a quienes se consideren con derechos sobre los
inmuebles que se individualizan a continuación, para
que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley
deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 - (T.O. Ley N°1650-A-
) si correspondiere, en los términos del art. 6 inc. d) de la
Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fun-
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dada en el domicilio fijado en Av. Sarmiento 719 planta
baja, de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario
de 8 a 13 hs.
Nomenclatura Catastral: Circ.IISec.B Chacra 125 MZ 51
PC15 - Ubicación: Fray Antonio Rossi 1222 Villa Don
enrique Titular: LópezÁlvarez José - Iniciador: Franco
Carmen Lourdes
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec. C Chacra 206 Mz
36Pc 18-Ubicación: Fortín Aguilar1145 -  Villa Libertad
Titular: Oxholm Herluf -Iniciador-Iniciador: Ramírez Gladis
Araceli
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec.DChacra 286 Mz 2
Pc 25 -Ubicación: Nicolás Rojas Acosta 965 Malvinas
Sur Barranqueras Titular: Oxholm Herluf -Iniciador: Pérez
Alicia María
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec.C Chacra204Mz 22Pc
5-Ubicación: Av. Urquiza 1199 Gob. Luzuriaga Titular:
Espinosa Horacio Dante -Iniciador: León Graciela
Nomenclatura Catastral: Circ.IISec. C Chacra 192 Mz 61
Pc 4 -Ubicación: Sgto. Cabral 1244
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. B Chacra 118 Mz 89
Pc 24 -Ubicación: Catamarca 2001 Villa Chica Titular:
Chica Moisés Eusebio-Chica De Guille Francisca Encar-
nación - Iniciador: Sena Florencia Patricia
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec. CChacra 205Mz
52"b"Pc 3 -Ubicación: Colon 2212 Villa el dorado Titular:
Oxholm Herluf-Iniciador: Moreira Rosa Nelly
Nomenclatura Catastral: Circ. I Sec. DChacra 30 Mz 97 -
Ubicación: Dpto. Sgto. Cabral Barrio Itati Colonia Elisa
Titular: Ocampo Mauricio -Iniciador: Ojeda Hilario
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 192 Mz
54 Pc 18-Ubicación: Sgto. Cabral 1365 Villa Prosperidad
Titular: VignudoAlberto -Iniciador: Saucedo Clara
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 273 Mz
109 Pc 19-Ubicación: Av. 9 de julio 3565 La Liguria Titu-
lar: Salvador M. Rossi y Cía. - Iniciador: Cardozo Daniel
Alejandro
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 206 Mz
25 Pc 8 -Ubicación: Juan de Dios Mena 1952 Villa Liber-
tad Titular: Oxholm Herluf -Iniciador: Ferreyra Luis Alber-
to
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 273 Mz
38 Pc 11-Ubicación: Carau 3685 La Liguria Titular: Sal-
vador M. Rossi y Cía. -Iniciador: Ojeda Miguel Ángel
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 205 Mz
40 Pc 25-Ubicación: Fortín Aguilar 735 Villa Palermo I
Titular: Attwel Tomas -Iniciador: Ibañez Simeona Edilma
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec.C Chacra 205 Mz 30
Pc 26-Ubicación: Av. San Martin 1915 Villa Palermo I
Titular: Chamorro Lucila-Iniciador: Ojeda Carlos Alberto
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. B Chacra 118 Mz 89
Pc 23-Ubicación: Catamarca 2015 Villa Chica Titular: Chi-
ca Moisés Eusebio-Chica De Guille Francisca Encarna-
ción- Iniciador: Sena Rosa Herlinda
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec. DChacra 278Mz 58Pc
5-Ubicación: Pje. Sauce750Las Malvinas Barranqueras
Titular: San Juan Inmobiliaria y financiera S:R:L -Inicia-
dor: Hernández Francisca Nora
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 278 Mz
57 Pc 25-Ubicación: Av. España 745 Las Malvinas Ba-
rranqueras Titular: Rossi Juan Enrique, Eva M. Rossi De
Jarat, Elisa Reifer de Rossi -Iniciador: Teruel Javier Gus-
tavo
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec. C Chacra 210 Mz 72
Pc 12 -Ubicación: Pje. Julio Tort 3095 Villa Don Andrés
Titular: Oxholm Herluf-Iniciador: Sena Agustina
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec.C Chacra 210 Mz 25
Pc 20 -Ubicación: Juan de Dios Mena 2790 Villa Don
Andrés Titular: Oxholm Herluf-Iniciador: Romero Luis
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. B Chacra 115 Mz 67
Pc 12 -Ubicación: Av. Lavalle 1324 Villa Santo Domingo
Titular: Notario Laurentina-Iniciador: Mareiff Dina Josefa
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 205 Mz
64 Pc 1-Ubicación: San Lorenzo 2305 Villa Palermo I
Titular: Attwel Tomas Suc.-Iniciador: Biesky Jorge
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 206 Mz 3
Pc 8-Ubicación: Av. Edison 1076 Villa Libertad Titular:

Montenegro Fortunata- Iniciador: Romero Lucia Teresa
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 274 Mz
55 Pc 7-Ubicación: Brasil 137 Villa Florida Barranqueras
Titular: Miserachs Antonio-Iniciador: Meyer Graciela Ofelia
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 273 Mz
114 Pc 22- Ubicación: Agrimensor Seelstrang 444 La
Liguria Titular: Salvador M. Rossi y Cía. -Iniciador: Aguirre
Ramona
Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec.C Chacra 205 Mz 31
Pc 31 -Ubicación: Arbo y blanco 1985 Villa Palermo I
Titular: Attwel Tomas -Iniciador: Fernández Veloso
Demetria
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. B Chacra 125 Mz
55 Pc 15-Ubicación: La pampa 1152 Villa del Oeste Titu-
lar: Marpegan Luis Pedro José -Iniciador: Solís Claudia
Roxana
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 275 Mz
34 Pc 18-Ubicación: Pirovano 5075 Villa Emilia Barran-
queras Titular: Acuña Alcibíades-Leiva Petrona-Inicia-
dor: González Cecilia María Irati
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. C Chacra 206 Mz
52 Pc 27 -Ubicación: Av. Lisandro de la Torre 2263 Villa
Libertad Titular: Oxholm Herluf - Iniciador: Molina Claudio
Jesús
Nomenclatura Catastral: Circ. II Sec. D Chacra 278 Mz
57 Pc 9-Ubicación: Sauce 710 Las Malvinas Barranque-
ras Titular: Rossi Juan Enrique, Eva María Rossi De Jarat,
Elisa Reifer de Rossi - Iniciador: García Silvana merce-
des.

Eduardo Emilio Castillo
Secretario de Regularización Dominial

s/c. E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, a cargo
de la Dra Claudia Elizabeth Canosa, Juez Suplente, Se-
cretaría actuante, sito en GÜEMES N° 609, ciudad de Re-
sistencia Provincia del Chaco, cita y emplaza por el térmi-
no de 5 días, a MARTINEZ, GILDA MELINA, D.N.I. N°
29840743 para que comparezca a estar a derecho en los
autos caratulados: CRÉDITOS EFECTIVOS SA C/
MARTINEZ, GILDA MELINA, S/Ejecutivo, EXPTE. Nº
10442/16, el auto que lo ordena dice en lo pertinente:
"Resistencia, 08 de junio de 2018. ... CITESE por edictos a
MARTINEZ GILDA MELINA, D.N.I. N° 29840743, que se
publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse
al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.-
CLAUDIA ELIZABETH CANOSÁ -JUEZ-. Publíquese por
dos (2) días días. Resistencia, 03 de Abril del 2018.-

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.327 E:24/8V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MARCELO DARÍO GAUNA, Juez del Juz-
gado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, Se-
cretaría Única, sito en Belgrano Nro. 473, de la Ciudad de
Sáenz Peña, Chaco, en Ios autos caratulados: "LOBO,
JOSÉ MANUEL C/ BOBEDA, NATALIA RAQUEL Y OTRO
S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nro. 275/15, sea dispuesto
lo siguiente (fs.139) ...". "///sidencia, R. Sáenz Peña, 3 de
mayo de 2018. AUTOS YNISTOS:... CITESE "a NATALIA
RAQUEL BOBEDA, DNI N° 27.262.069 por edictos que se
publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial...,
emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque
y pruebe cuanto estime: conveniente a su derecho, bajo
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes
para que la represente. NOT. Dr. Marcelo Darío Gauna,
Juez.- (fs. 15/16)" ///sidencia, R. Sáenz Peña, 16 de abril
del 2015... AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra
ANTONIO PABLO SLOBODIUK y NATALIA RAQUEL
BOBEDA, condenándolos a pagar al accionante la suma
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA y NUEVE MIL QUI-
NIENTOS ($ 249.500,00) en concepto de capital, con más
los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto ut-
supra y las costas que se presupuestan provisoriamente
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en la suma de PESOS CUARENTA y NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS ($ 49.900,00), sujeta a liquidación definitiva. II)
HACER SABER A LOS EJECUTADOS que dentro del plazo
de CINCO (5) días, podrán cumplir Voluntariamente con lo
ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta
sentencia deduciendo las ''excepciones previstas en el
art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 6 párrafo primero de la citada ley: Asimismo,
INTIMASELOS a que en igual plazo constituyan domicilio
legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.
III) IMPONER las costas a los ejecutados (art. 21 de la ley
6002). IV) DIFERIR la regulación de los honorarios, para la
oportunidad establecida en los considerados. V) NOTIFI-
CAR la presente en el domicilio real de los ejecutados con
copias de la diligencia, de la demanda y documental de
conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y
Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los menciona-
dos artículos. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTO-
COLICESE. Fdo. Dr. Marcelo Dario Gauna, Juez. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 31 de julio de 2018.

Dra. María Sandra Varela
Secretaria de Trémite

R.Nº 174.251 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial N° 11, Dra.
VALERIA LATORRE, Juez Suplente, con sede en Güemes
609 de Resistencia, HACE SABER a RAMEREZ MIGUEL
ANGEL, DNI 22.002.715, por el termino de DOS (2) días en
el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación, la parte
resolutiva de la sentencia monitorea, de conformidad a
los arts. 162, 163 164 y 342 del mismo cuerpo legal. "//
Resistencia, 05 de junio de 2015.- AUTOS Y VISTOS:
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE
la ejecución, contra MIGUEL ANGEL RAMIREZ, hasta ha-
cerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS
SEIS MIL SETENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($6.070,80)
en concepto de capital reclamado, con más los intereses
a calcular en la forma expuesta en los considerandos
que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO ($1.821,00), sujeta a
liquidación definitiva, para responder a intereses y cos-
tas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro
del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente,
podrá cumplir la sentencia depositando el capital de con-
dena más la suma presupuestada para intereses y cos-
tas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en
el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el art. 6º de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.-
IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21º, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios de las profe-
sionales intervinientes: MARIA DEL CARMEN ZALAZAR,
en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y
SEIS ($1.886,00), como patrocinante y SILVIA PATRICIA
MAIDANA, en las sumas de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA y SEIS ($1.886,00) y de PESOS UN MIL
QUINIENTOS NUEVE ($1.509,00), como patrocinante y
apoderada, respectivamente, con más I.V.A. si corres-
pondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación
prevista por el art. 505 -texto agregado por Ley 24.432),
sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición.... Fdo.. Beatriz Esther Cáceres, Juez. Es trans-
cripción textual de la Resolución, en autos: "CREDINEA
SA c/ RAMIREZ MIGUEL ANGEL s/ Ejecutivo", Expte. nº
3457/15. Resistencia (Chaco), 27 de marzo de 2018.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 174.280 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Juez Civil y Comercial N° 12, Dra.
María de los Ángeles Vulekovich, sito en Güemes 609,
Resistencia (Chaco), HACE SABER a ROMERO LUIS
HERMINDO, D.N.I. N° 17369354 por el término de DOS (2)
días en el Boletín Oficial y un Diario local, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes que lo re-
presente en el juicio, conforme arts. 530 del C.P.C.C. Ley
7950 en concordancia con los arts. 162, 163, 164 Y 342

del mismo cuerpo legal, la siguiente Sentencia Monitoria:"
"Resistencia, 08 de septiembre de 2016.- AUTOS Y VIS-
TOS: Para dictar sentencia monitoria ...., y CONSIDERAN-
DO: ... Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA
EJECUCIÓN contra LUIS HERMINDO ROMERO, condenán-
dolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISEIS
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON UN CEN-
TAVOS ($16.441,01) en concepto de capital, con más los
intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los
considerandos, con más las costas que se presupues-
tan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($4.932,00), sujeta a li-
quidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presen-
te u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la Ley 6002, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los Estrados del Juzgado en los térmi-
nos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la
ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los
honorarios profesionales de las Dras. SILVIA PATRICIA
MAIDANA y MARIA DEL CARMEN ZALAZAR en la suma,
de PESOS TRES MIL VEINTICUATRO ($3.024,00) como
Patrocinantes, a cada una de ellas, respectivamente y los
de la Dra. SILVIA PATRICIA MAIDANA en la suma de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($2.419,00)
como Apoderada, con más IVA (21%) si correspondiere,
(arts. 3, 5, 6 y 15 de la Ley 2011 modif. Por Ley 5532, y
con los alcances especificados en el art. 730 del Código
Civil y Comercial). NOTIFIQUESE ... V) NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de la
diligencia, de la demanda y documental de conformidad a
lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del
C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.-
VI) N TIFIQUESE,... Fdo. MARIA DE LOS ANGELES
VULEKOVICH -JUEZ- JUZ. CIV. COM. N° 12". Es trans-
cripción textual de la Sentencia divtada el 08/09/2016, en
autos: "Carsa SA c/ Romero Luis Hermindo s/ Eje-
cutivo", Expte. N° 10294/16. Resistencia (Chaco), 21 de
marzo de 2018.

Celina B. Dellamea
Secretaria

R.Nº 174.281 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Juez Suplente Civil y Comercial N°
11, Dra. Valeria Latorre, con sede en Güemes 609 de
Resistencia (Chaco), HACE SABER a SAMUEL ABRAHAM
ALMIRON, DNI N°: 30.814.572, por el término deTRES (3)
días en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación, de
conformidad a los arts. 145 CPCC y 4° Ley 6002, la si-
guiente Sentencia Monitoria: "Resistencia, 31 de marzo
de 2015. AUTOS Y VISTOS: ... y CONSIDERANDO: ... ,
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra
SAMUEL ABRAHAM ALMIRON, hasta hacerse el acree-
dor íntegro pago de la suma de PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SIETE CENTAVOS
($4.364,07), en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS NUEVE ($1.309,00)
sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses
y costas del juicio. HACER SABER a la ejecutada que
dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la
presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capi-
tal más la suma presupuesta para intereses y costas u
oponerse deduciendo las excepciones previstas en el
art. 8 de la Ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 6 párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del
juicio a la parte demandada (art. 21 Ley 6002. V.- REGU-
LAR los honorarios de las profesionales intervinientes:
MARIA DEL CARMEN ZALAZAR en la suma de PESOS UN
MIL OCHOCIENOS OCHENTA Y SEIS ($1.886,00) como
patrocinante y SILVIA PATRICIA MAIDANA en las sumas
de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS
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($1.886,00) y de PESOS UN MIL QUINIENTOS NUEVE
($1.509,00), como patrocinante y apoderada, respecti-
vamente, en todos los casos con más IVA, si correspon-
diere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA, con la limitación prevista
por el art. 505 del Código Civil -texto agregado por Ley
24432-), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso
de existir oposición ... VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio
real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° del men-
cionado texto legal y con las formalidades establecidas
en el art. 318 del CPCC, el cual deberá se íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE...
Fdo. Valeria Latorre -Juez Suplente- Juzgado Civil Undé-
cima Nominación". Es transcripción textual de la Resolu-
ción dictada, en autos: "CREDINEA S.A. c/ Almirón,
Samuel Abraham s/ Ejecutivo", Expte. N° 12125/14,
del Juzgado Civil y Comercial N° 11. Resistencia (Chaco),
28 de febrero de 2018.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 174.282 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial N° 11, Dra.
VALERIA LATORRE, Juez Suplente, con sede en Güemes
609 de Resistencia, HACE SABER a OSCAR MARIO
GONZALEZ, D.N.I. N° 22.882.289, por el termino de TRES
(3) días en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación,
la parte resolutiva de la sentencia monitores, de confor-
midad a los arts. 162, 163 164 Y 342 del mismo cuerpo
legal. "Resistencia, 12 de octubre de 2016.... Por ello,
RESUELVO: 1.- LLEVAR ADELANTÉ la ejecución, contra
OSCAR MARIO GONZALEZ, hasta hacerse el acreedor
íntegro pago de la suma de PESOS CICNO MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS
($5.848,50) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA y CIN-
CO ($1.755,00), sujeta a liquidación definitiva, para res-
ponder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER
al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21, L. 6002). V.- REGULAR los
honorarios de las profesionales intervinien tes MARIA
DEL CARMEN ZALAZAR, en la suma de PESOS TRES MIL
VEINTICUATRO ($3024,00), como patrocinante y SILVIA
PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS TRES MIL
VEINTICUATRO ($3.024,00) como patrocinante y de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($2.419,00)
como apoderada, respectivamente, con más I.V.A. si co-
rrespondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación
prevista en el art. 730 del Código Civil y Comercial de
la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su
eventual adecuación en caso de existir  oposic ión.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet,
conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/
11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y
cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE
en el domic ilio real del ejecutado, de conformidad
con el art. 4° del mencionado texto legal y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C.,
el cual  deberá ser íntegramente transcr ip to,
agregándose las copias del escrito de demanda y
documental acompañada. VII.- REGISTRÉSE, PROTO-
COLICESE.- VALERIA LATORRE - Juez Suplente. Es
transcripc ión textual de la Resolución, en autos:
"CREDINEA SA c/ GONZALEZ OSCAR MARIO s/
Ejecutivo", Expte. N° 5642/16. Resistencia (Chaco),
5 de abril de 2018.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 174.283 E:24/8 V:29/8/18

EDICTO.- La Señora Juez Civil y Com.I N° 12, Dra. María
de los Ángeles Vulekovich, con sede en Güemes 609 de
,Rcia. (Chaco), HACE SABER a FERNANDO RAMIREZ,
DNI 23.575.621, por el término de TRES (3) días en el
Boletín Oficial y un Diario local, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes que lo represente en
el juicio, conforme arts. 145 CPCC y 4° Ley 6002, la si-
guiente Sentencia Monitoria: "Resistencia, 18 de diciem-
bre de 2014. AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDERANDO: ...;
RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN con-
tra FERNANDO RAMIREZ, condenándolo a pagar al ac-
cionante la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO
DIECESEIS CON SETENTA CENTAVOS ($14.116,70) en
concepto de capital, con más los intereses a calcular de
conformidad a lo dispuesto en los considerandos, con
más las costas que se presupuestan provisoriamente en
la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO ($4.235,00) ...; II).- HACER SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la pre-
sente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las ex-
cepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero
de la citada Ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual
plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de
tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los
términos del art. 41 del CPCC. III).- IMPONER las costas a
la ejecutada (art. 21 de la Ley 6002. IV).- REGULAR los
honorarios profesionales de las Dras. SILVIA PATRICIA
MAIDANA y MARIA DEL CARMEN ZALAZAR en la suma
de PESOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA ($1.760,00)
en el carácter de patrocinantes, a cada una respectiva-
mente, y a la Dra. SILVIA PATRICIA MAIDANA en la suma
de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS OCHO ($1.408,00)
en el carácter de apoderada, con más IVA (21%) si co-
rrespondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la Ley 2011 modif. Por
Ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 505
del Código Civil. NOTIFIQUESE. V) NOTIFICAR ...; VI) NO-
TIFIQUESE, Fdo. María de los Ángeles Vulekovich -Juez-
Juzgado Civ. y Com. N° 12". Es transcripción textual de la
Sentencia dictada el 18/12/2014, en autos: "CREDINEA
SA c/ RAMIREZ FERNANDO S/ EJECUTIVO", Expte. N°
12123/14, del Juzgado Civil y Comercial N° 12. Resisten-
cia (Chaco), 07 de marzo de 2018.

Celina B. Dellamea
Secretaria

R.Nº 174.285 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial N° 11, Dra.
VALERIA LATORRE, Jues Suplente, con sede en Güemes
609 de Resistencia, HACE SABER a ACOSTA, HUGO AL-
BERTO, D.N.I. N° 25.835.953, por el término de TRES (3)
días en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación, de
conformidad a los arts. 145 CPCC y 4° Ley 6002, la si-
guiente Sentencia Monitoria: "Resistencia, 05 de Junio de
2015.- AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... Por
ello RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución con-
tra HUGO ALBERTO ACOSTA, hasta hacerse el acreedor
integro pago de la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON OCHENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($5.839,87) en concepto de capital reclamado, con
más los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR lá
suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS
($1.752,00) sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la
ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital más la suma presupuesta para
intereses y costas u oponerse deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 de la Ley 6002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero. IV.-
IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21 Ley 6002. V.- REGULAR los honorarios de las profe-
sionales intervinientes: MARIA DEL CARMEN ZALAZAR
en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SEIS ($1.886,00) como patrocinante y SILVIA PATRICIA
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MAIDANA en las sumas de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($1.886,00) y de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS NUEVE ($1.509,00), como patrocinante y apo-
derada, respectivamente, en todos los casos con más
IVA, si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA, con la
limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -texto
agregado por Ley 24432-), sin perjuicio de su eventual
adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a
Caja Forense por Secretaría vía Internet, conforme lo dis-
puesto por Acordada 3172 del 09-02-11 del Superior Tri-
bunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del
ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del CPCC, el cual deberá se íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICE-
SE. Fdo. Beatriz Esther Cáceres -Juez- Juzgado Civil Un-
décima Nominación". Es transcripción textual de la Reso-
lución, en autos: "Credinea S.A. c/ Acosta, Hugo Al-
berto s/ Ejecutivo", Expte. N° 3414/15. Resistencia (Cha-
co), 02 de marzo de 2018.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 174.286 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial N° 11, Dra. VALERIA
LATORRE, Jues Suplente, con sede en Güemes 609 de
Resistencia, HACE SABER a BENITEZ JOSE ANTONIO, D.N.I.
N° 34.477.248, por el termino de DOS (2) días en el Boletín
Oficial y Diario de mayor circulación, de conformidad a los
arts. 530 del CPCC-. Ley 7950- en consonancia con los arts.
162, 163, 164, y 342 del mismo cuerpo legal, la siguiente
Sentencia Monitoria: "//Resistencia, 29 de febrero de 2016.-
N° 446. AUTOS Y VISTOS: La presente causa ... y CONSI-
DERANDO: ... Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la
ejecución contra JOSE ANTONIO BENITEZ, hasta hacerse el
acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($3.342,65) en concepto de capital reclamado, con
más los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma
de PESOS UN MIL TRES ($1.003,00) sujeta a liquidación
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.-
HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a
partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sen-
tencia depositando el capital de condena más la suma pre-
supuestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21º, L. 6002). V.- REGULAR los ho-
norarios de las profesionales intervinientes: MARIA DEL
CARMEN ZALAZAR, en la suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00), como
patrocinante y SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
($2.424,00) y de PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
NUEVE ($1.939,00), como patrocinante y apoderada, res-
pectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5,
6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del
Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994-
), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifíquese VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real
del ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art. 318
del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y documen-
tal acompañada. VII.- REGISTRESE Fdo. Beatriz Esther
Cáceres -Juez- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undé-
cima Nominación". Es transcripción textual de la Resolución,
en autos: "CREDINEA SA c/ BENITEZ JOSE ANTONIO s/
Ejecutivo", Expte. N° 12553/15. Resistencia (Chaco), 06 de
febrero de 2018.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 174.287 E:24/8 V:27/8/18

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial Decimotercera
Nominación, Dra. Claudia Elizabeth Canosa, con sede en
Güemes N° 609 de Resistencia (Chaco), CITA por DOS (2)
días en el Boletín Oficial y un Diario local, a ROVNER
LEONARDO ADRIAN, D.N.I. N° 31.570.500, con arreglo a
los arts. 162, 163, 164 y 530 del CPCC, y conforme la
siguiente resólución: "Resistencia, 06 de abril de 2018.-
Atento lo solicitado y de conformidad a los arts. 162, 163,
164 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ROVNER
LEONARDO ADRIAN, D.N.I. Nº 31.570.500, que se publi-
caran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) días a fin de que tome inter-
vención en autos, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente. NOt.-
Claudia Elizabeth Canosa - Juez - Juzgado Civil y Comer-
cial N° 13." Es transcripción textual de la providencia dic-
tada el 06/04/18, en autos caratulados: "CREDINEA SA c/
ROVNER LEONARDO ADRIAN ,S/ Ejecutivo", Expte. N°
14761/16. Resistencia (Chaco), 24 de abril de 2018.

Dra. María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.288 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial Decimotercera
Nominación, Dra. Claudia Elizabeth Canosa, con sede en
Güemes N° 609 de Resistencia (Chaco), CITA por DOS (2)
días en el Boletín Oficial y un Diario local, a ESCOBAR,
IVONNE JOHANNA, D.N.I. N° 34594025, emplazándolo por
(5) cinco días a fin de que tome intervención en autos,
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausen-
tes para que los represente, conforme la siguiente reso-
lución: "Resistencia, 20 de febrero de 2018.- Atento lo
solicitado y de conformidad a los Arts. 162,163 y 164, y
530 del CPCC., CITESE por edictos a ESCOBAR, IVONNE
JOHANNA, D.N.I. N° 34594025, que se publicarán por
DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, empla-
zándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención
en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor
de Ausentes para que los represente. NOT.- CLAUDIA
ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N°
13". Es trascripción textual de la providencia dictada el
20/02/18, en autos caratulados: "CREDINEA SA C/ ES-
COBAR, IVONNE JOHANNA S/ EJECUTIVO", Expte. N°
5167/13, del Juzgado Civil y Comercial N° 13.- Resisten-
cia (Chaco), 15 de marzo de 2018.

Dra. María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 174.289 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial Decimotercera
Nominación, Dra. Claudia Elizabeth Canosa, con sede en
Güemes N° 609 de Resistencia (Chaco), CITA por TRES
(3) días en el Boletín Oficial y un Diario local, a RAMON
LUIS GONZALEZ, D.N.I N° 11.058.683, con arreglo a los
arts. 145, 146, 147y 509 inc. 2° CPCC y 4º Ley 6002, y
conforme la siguiente resolución: "Resistencia, 18 de oc-
tubre de 2016.- Atento lo solicitado y de conforinidad a los
art. 145, 146, 147, y 509 inc. 2° del C.P.C.C. y art. 4 de la
Ley  6002, CITESE por edictos a GONZALEZ RAMON
LUIS, D.N.I. N° 11.058.683, que se publicarán por TRES
(3) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándo-
lo por (5) cinco días, a fin de que tome intervención en
autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de
Ausentes para que los represente. NOT.- Fdo. Claudia
Elizabeth Canosa - Juez - Juzgado Civil y Comercial N°
13." Es transcripción textual de la providencia dictada el
18/10/2016, en autos caratulados: "CREDINEA S.A. C/
GONZALEZ RAMON LUIS S/ EJECUTIVO", Expte. N°:
7800/14, del Juzgado Civil y Comercial N° 13.- Resisten-
cia (Chaco), 21 de marzo de 2018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 174.291 E:24/8 V:29/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTES,
Juez Subrogante Primera Instancia Civil Sr. Comercial N°
21 - Secretaria: LILIANA NOEMI ERMACORA, sito en Av.
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Laprida Nº 33, Torre II, Piso 3º - Resistencia, CITA POR
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL A HEREDEROS DE
A GUILLERMO LUIS TOFANELLI, DNI. 7.438.754 PARA QUE
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS TOMEN INTER-
VENCION EN AUTOS: "CABRAL JUAN DOMINGO C/ HE-
REDEROS DE ITALIA ELENA TOFANELLI S/ COBRO OR-
DINARIO DÉ PESOS", EXPTE. 3956/09, BAJO
APERCIBIMIOENTO DE DESIGNARSE AL DEFENSOR DE
AUSENTE PARA QUE LO REPRESENTE.- RESISTENCIA,
16 DE AGOSTO DEL 2018.

Torrente Pablo Sebastian
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 174.292 E:24/8 V:27/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. LIDIA MARQUEZ, Juez Primera Ins-
tancia Civil y Comercial Séptima Nominación, Secretaria
Nº 7, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 2° Piso, Resisten-
cia, Chaco, emplaza a herederos de GUSTAVO ALBERTO
ZORRILLA, DNI. N° 24.604.105 por edictos que se publi-
carán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en Un diario
local para que en el término de cinco (5) días de la última
publicación comparezcan a estar a derecho en autos:
"CETROGAR S.R.L. c/ ZORRILLA GUSTAVO ALBERTO
s/ EJECUTIVO", Expte. N° 5810, año 2003, bajo apercibi-
miento de proseguir el juicio con intervención del DEFEN-
SOR DE AUSENTES que lo represente. RESISTENCIA, 13
DE AGOSTO DE 2018.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 174.293 E:24/8 V:27/8/18

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA Nº 958/18:

OBJETO: Adquisición de veinte (20) sillas de ruedas
estándar reforzadas y veinte (20) colchones anti esca-
ra de una plaza, según especif icaciones técnicas
obrante en anexo II del Pliego de Condiciones Particula-
res.
APERTURA: día 27 de Agosto 2018, a las 11:00 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco.
RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en  la
Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N°
855 - P. Alta, hasta la hora 11:00 del día 27 de Agosto 2018.
RECEPCION DE MUESTRAS:  Las muestras se
recepcionarán  en  el  Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, hasta la hora 11:00 del día 27 de Agosto 2018
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ ($276.510,00).-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00),
en estampilla  Provincial,  las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial - ATP - Resistencia -
Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 18:00 del día 24 de
Agosto de 2018, en  el Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, sito en Avenida 25 de Mayo Nº 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco -.


SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA Nº 959/18:

OBJETO: Adquisición de Trescientos (300) unidades de
Leche en polvo Ensure por 850 grs varios sabores,
según especificaciones técnicas obrante en anexo II del
Pliego de Condiciones Particulares.
APERTURA: día 28 de Agosto 2018, a las 10:30 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco.

RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en  la
Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N°
855 - P. Alta, hasta la hora 10:30 del día 28 de Agosto 2018.
RECEPCION DE MUESTRAS:  Las muestras se
recepcionarán  en  el  Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, hasta la hora 10:30 del día 28 de Agosto 2018
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS ($291.276,00)
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), en
estampilla  Provincial,  las que podrán adquirirse en la Admi-
nistración Tributaria Provincial - ATP - Resistencia - Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 18:00 del día 27 de
Agosto de 2018, en  el Departamento Contrataciones de
la Dirección de Administración del Ministerio de Desarro-
llo Social, sito en Avenida 25 de Mayo Nº 855 - Planta
Alta - Resistencia - Chaco -.

Sandra Marcela Meana
Técnica en Gestión y Adm. de la Hacienda Pública

Dcción. Administración
s/c. E:15/8 V:27/8/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 717/18

EXPEDIENTE Nº 104/18
Objeto: Llamado a lic itac ión para la recarga y
presurización de matafuegos
Destino: distintas dependencias judiciales.
Monto estimado: $ 220.000.- (pesos doscientos veinte mil)
Fecha de apertura: 19 de septiembre de 2018.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 1,00 (Pesos Uno) en papel Sellado
Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. Compras y Suministros
Dirección Gral. de Administración

s/c E:22/8 V:31/8/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

INSTITUTO DE CULTURA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 507/18

OBJETO: Adquisición de toner y cartuchos para a
impresoras integrantes del parque informático del Ins-
tituto de Cultura del Chacos. Resolución N° 1776/18.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 245.950,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Instituto De Cultura
Del Chaco - Dto. Contrataciones. Arturo Illia N° 245 -
Resistencia - Chaco.
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 04 de Septiembre
de 2018 a las 10:00 horas
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección de Administración del Instituto
de Cultura hasta el día 04/09/18 a las 10:00.
ADQUISICION DE PLIEGOS: A partir del día 27 de Agos-
to de 2018 en la Dto. Contrataciones - Instituto De Cultu-
ra Del Chaco Arturo Illia N° 245-Rcia.-Chaco, de 08:00 a
las 12:00 hs.
VALOR DE PLIEGOS: Pesos Ochocientos ($ 800,00).
www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones - Instituto de Cultura

Mirtha Zulma Cabral
a/c. Dirección de Administración

s/c E:22/8 V:27/8/18

http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones
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PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 78/2018
OBJETO: Adquisición de un (1) vehículo, Tipo Pick-Up
4x4 "0" kilometro, sin uso, último modelo, producido en la
República Argentina o en otros países integrantes del
Mercosur, de acuerdo a la reglamentaciones vigente,
que será destinada al uso en la Dirección de Aportes
Especiales dependiente de la Subsecretaria Legal y Téc-
nica.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos novecientos quince mil
($915.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales,
sito en Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-
Resistencia-Chaco.
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 06 de Septiembre
de 2018 a las 09:00 hs.-
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entra-
das y Salidas de la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día
06.09.2018 a las 09:00 hs.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 28.08.2018 en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 -6° Piso- Edificio "B"- Resis-
tencia-Chaco.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS MIL ($1.000,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp

LICITACION PUBLICA N° 79/2018

OBJETO: Adquisición de ocho (08) ambulancias tipo pick
up 4x4 de alta complejidad, ocho (08) ambulancias tipo
furgón de alta complejidad y una (1) morguera tipo fur-
gón para ser utilizadas en diferentes Regiones Sanita-
rias de la Provincia dependientes del Ministerio de Salud
Pública.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos veintitrés millones no-
vecientos sesenta y nueve mil trescientos cuarenta y
cuatro ($ 23.969.344,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales,
sito en Marcelo T.de Alvear N° 145 -6° Piso- Edificio "B"-
Resistencia-Chaco.
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 06 de Septiembre
de 2018 a las 10:00 hs.-
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entra-
das y Salidas de la Dirección General de Contratacio-
nes. Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día
06.09.2018 a las 10:00 hs.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 28.08.2018 en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"- Resis-
tencia-Chaco.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL ($10.000,00)
sellado de ley (estampillas).

C.P. Iara Tejeda Martínez
Dir. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur.

s/c E:24/8 V:29/8/18

C O N V O C A T O R I A S
TRIUNFO SEGUROS

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE DISTRITO

El Consejo de Administración convoca a Asamblea para
el día 8 de Setiembre de 2018 a los Asociados dela
Provincia de Chaco, en Córdoba 135, Resistencia, inte-
grando el Distrito Chaco 1, número de socio del 345516'al
967800 a las 8 horas; Distrito Chaco 2, número de socio
del 967809 al 1205261 a las 10 horas; Distrito Chaco 3,

número de socio del 1205317 al 1361009 a las 12 horas;
Distrito Chaco 4, número de socio del 1361017 al 1464079
a las 14 horas; Distrito Chaco 5, número de socio del
1464087 al 1542821 a las 16 horas; Distrito, Chaco 6,
número de socio del 1542823 al 1637688 a las 18 horas;
Distrito Chaco 7, número de socio del 1637690 al 1724217/
a las 20 horas y en Fray Rossi 1597, Resistencia, inte-
grando el Distrito Chaco 8, número de socio del 1724218
al 1799692 a las.8 horas; Distritó Chaco 9, número de
socio del 1799698 al 1875725 a las 10 horas; Distrito
Chaco 10, número de socio del 1875730 al 1941734 a
las 12 horas; "Distrito Chaco 11, número de socio del
1941742 al 2017014 a las 14 horas; Distrito Chaco 12,
número de socio del 2017017 al 2087014 a las 16 horas;
Distrito Chaco 13, número de socio del 2087022 al
2167234 a las 18 horas y Distrito Chaco 14, número de
socio del 2167240 al 2242083 a las 20 horas; para tratar
el siguiente Orden del Día (en todas las Asambleas de
Distrito mencionadas): 1) Elección, de un Presidente y
un Secretario para presidir el acto. 2) Designación de
dos (2) Asociados presentes para aprobar y firmar el
acta de Asamblea. 3) Elección de un (1) Delegado Titular
e igual número de Suplente para integrar, las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias. Toda lista de candidatos a
Delegados por cada Distrito deberá presentarse para
su oficialización, con un mínimo de diez (10)  días de
anticipación a las Asambleas de Distrito. La presenta-
ción se hará ante el Consejo de Administración y con-
tendrá la aceptación de los candidatos mediante su fir-
ma: (Artículo 51 del Estatuto Social). Los Asociados de
los Distritos mencionados que no sean aquellos en el
que se realizará la Asamblea, deberán concurrir a éste
conforme el Artículo 51 del'Estatuto Social. Se recuerda
a los Asociados que, de acuerdo al Artículo 48 del Esta-
tuto Social, deberán solicitar en el domicilio donde se
realiza la Asamblea, la credencial que acredite su cali-
dad de asociado. De no reunirse el quórum legal a la
horas fijada en esta convocatoria, la Asamblea se lleva-
rá a cabo una hora después, cualquiera sea el número
de Asociados presentes. El Consejo de Administración.
Mendoza Capital, Provincia de Mendoza, 27 de Julio de
2018.-

Luis Octavio Pierrini
Presidente

R.Nº 174.268 E:24/8 V:29/8/18

R E M A T E S
EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2, Piso
3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo
del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a
cargo de la autorizante, HACE SABER por DOS (2) días,
autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETER-
MINADOS C/ SAUCEDO JOSE RICARDO Y SAUCEDO
ROLANDO ALBERTO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA, Expte. Nº
12071/17, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícu-
la Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATA-
RA, al contado y mejor postor, el día 05 de Septiembre de
2018, a la hora 9,30, en Avenida Alberdi N° 1490, de esta
ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor
marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6,
tipo SEDAN 4 PUERTAS año 2017, motor marca RENAULT;
N° K7MA812UC91775, chasis marca RENAULT, N°
93Y4SRBE4HJ685130, DOMINIO AB107TU, BASE:
$294.257,87. En caso de no existir postores, transcurrido
una hora se subastara sin base alguna.- DEUDAS: En con-
cepto de Patentamiento de la ciudad de Resistencia $
4.505,06, al 31/07/2018, son a cargo del demandado, hasta
el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador.
Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende
por lluvia; demás datos consultar Martillero actuante Cél.
3624648168. Email: aldo0271 @hotmail.com.- Resistencia,
Secretaria, 15 de agosto de 2018.-

Sandra B. Escobar
Secretaria Provisoria

R.Nº 174.257 E:24/8 V:27/8/18

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
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